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Sistema de Capacitación, Designación, Evaluación y Re-acreditación de 
Jueces Continentales  

(2022) 
 

1. Introducción 
 
El Sistema de World Archery Americas (WAA) para la Capacitación, Designación, Evaluación y 
Reacreditación de los Jueces Continentales (JC) es el documento que describe el proceso establecido 
para la acreditación de jueces continentales, el proceso de designación para asistir a los torneos, la 
descripción de la forma de evaluación, y los elementos considerados para la reacreditación. Ha sido 
diseñado siguiendo lo establecido con relación a los Jueces Continentales, la Reacreditación de los 
Jueces de World Archery, el no-cumplimiento del reglamento de competencias y los procedimientos 
de trabajo del juez y los Informes, todo lo cual está regulado en el Apéndice 4 del Libro 1 de las 
Reglas de World Archery.    
 
El Comité de jueces de World Archery Americas utilizará este documento para diseñar esos cuatro 
procesos e implementarlos. El contenido de este sistema estará disponible para todos los jueces 
continentales y candidatos, y para todas las federaciones nacionales afiliadas a World Archery 
Americas. 
 
El Sistema queda sujeto a actualizaciones siempre que sea necesario. Los cambios al sistema podrán 
ser propuestos por el Comité de Jueces y deberán ser ratificados por el Consejo de World Archery 
Americas. 
 

2. Capacitación de Jueces Nacionales 
 
2.1 Cada federación nacional es responsable de diseñar su propio sistema de capacitación, 
evaluación y reacreditación de sus jueces nacionales. Los seminarios de preparación de jueces 
nacionales podrán ser conducidos por jueces del propio país o por otros jueces extranjeros invitados 
de otras federaciones nacionales. Las federaciones nacionales que deseen invitar a jueces 
extranjeros a dar seminarios en sus países podrán contactar a estos jueces directamente o a través 
de World Archery Americas.  
 
2.2 El Comité de Jueces de World Archery Americas puede ayudar a las federaciones nacionales a 
diseñar y aplicar sus programas de capacitación de jueces nacionales.  
 
 

3. Capacitación de Jueces Continentales  
 
3.1. El Comité de Jueces de World Archery Americas estará a cargo de la organización y realización 
del proceso de capacitación de jueces continentales.  
 



 

Confederación Panamericana de Tiro con Arco – World Archery Americas 
Carrera 66B No. 31A – 15 | Unidad Deportiva Andrés Escobar 

Tel: +57 4 265 95 10 | Cel: +57 304 669 6755 | worldarcheryamericas@gmail.com 
Medellín - Colombia 

3.2. Los candidatos que asistan a los Seminarios de Capacitación de Jueces Continentales deben ser 
propuestos por las Federaciones Nacionales afiliadas a World Archery Americas. Deben haber sido 
jueces nacionales por lo menos dos años y tendrán que estar aptos física y mentalmente para 
desempeñar las funciones de un juez en Eventos de Ranking Mundial, así como en Campeonatos y 
Juegos Continentales.   Los formularios de solicitud deben tener la firma del candidato y del 
presidente, el secretario general o el gerente ejecutivo de la asociación nacional.  
 
3.3. La información sobre los Seminarios para Jueces Continentales debe ser enviada a todas las 
asociaciones miembros de WAA al menos cuatro meses antes del primer día del seminario. Se 
preparará un paquete de invitación que incluirá las fechas, el lugar del curso, los costos (hotel, 
transportación, comidas, y cuota de participación si fuese el caso), los requisitos de participación y 
otras informaciones pertinentes.   
 
3.4 Los seminarios se podrán impartir en cualquiera de los dos idiomas oficiales de WAA (español o 

inglés).   
 
3.5 Los seminarios podrán ser impartidos por Jueces Internacionales o Continentales designados por 
el Comité de Jueces e WAA. Como mínimo serán designados dos instructores para cada seminario, 
quienes dictarán conferencias y realizarán actividades prácticas, y estarán a cargo de aplicar y 
calificar los exámenes.  
 
3.6 La duración mínima de los Seminarios para Jueces Continentales será de tres días, incluyendo 
una sesión de dos horas destinada a responder el examen. Las sesiones deberán combinar la teoría 
y la práctica.  
 
3.7 Los contenidos de los seminarios y los exámenes serán diseñados teniendo en cuenta el sistema 
de competencias de los jueces (conocimiento, habilidades, actitudes y valores) elaborado por el 
Comité de Jueces de World Archery.  
 
3.8 Con anterioridad a los seminarios presenciales se podrán organizar seminarios on-line. Estos se 
utilizarán para tratar contenidos básicos y así asegurar una mejor preparación y mejores resultados 
de los candidatos en los seminarios.  
 
3.9 Los exámenes aplicados al concluir los seminarios deberán ser aprobados por el Comité de 
Jueces de WAA. Las preguntas deberán ser redactadas de forma clara para evitar ambigüedades. La 
evaluación puede incluir aspectos prácticos.  
 
3.10 La puntuación mínima para que un candidato sea aceptado como Juez Continental es del 85% 
del total de los puntos.   
 

4. Listado de los Jueces de World Archery Americas  
 
4.1 El Comité de Jueces de World Archery Americas queda encargado de mantener un listado 
actualizado de sus jueces. El listado incluirá:  

• Jueces Internacionales  
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• Candidatos a Jueces Internacionales 

• Jueces Internacionales Juveniles 

• Jueces Continentales  

• Jueces Honorarios 
 
4.2 El listado de Jueces de WAA será publicado en la extranet de World Archery Americas. 
 

5. Designación de los Jueces para los eventos de World Archery Americas  
 
5.1 El Comité de Jueces de World Archery Americas es responsable de asignar los jueces que 
oficiarán en los siguientes tipos de eventos:  

• Eventos de World Ranking y Para World Ranking en las Americas 

• Campeonatos Continentales y Regionales (Adultos, Sub-21, Para, Campo, 3D, etc.) 

• Juegos Continentales y Regionales (Adultos, Sub-21, Para, etc.) 

• Otros eventos internacionales para los cuales los organizadores deseen que WAA 
designe jueces. 

 
5.2 El Comité de Jueces de WAA deberá coordinar con los comités organizadores la cantidad de 
jueces que serán designados para cada torneo, así como las condiciones logísticas y financieras de 
la designación.  
 
5.3 El Comité de Jueces de WAA enviará un modelo de solicitud de participación en eventos a todos 
los jueces de WAA lo antes posible antes de que concluya el año. Este modelo incluirá todos los 
eventos que requerirán de la participación de jueces continentales el año siguiente. Para cada 
evento de la lista se brindará información sobre qué gastos serán cubiertos por los organizadores.  
 
5.4 Una vez que un juez sea designado para un torneo, este informará al Comité de Jueces su 
disponibilidad para asistir al evento. En caso de que ocurra algo inesperado que imposibilite que el 
juez pueda asistir, deberá informar inmediatamente al Comité de Jueces y al Comité Organizador.  
 

6. Evaluación de los jueces 
 
6.1 Los jueces que participen en eventos para los que hayan sido designados por el Comité de Jueces 
de World Archery Americas serán evaluados por el jefe de la comisión de jueces del torneo.   
 
6.2 El jefe de jueces utilizará el modelo de evaluación diseñado por World Archery y discutirá su 
evaluación con cada uno de los jueces personalmente antes de enviar el informe al Comité de 
jueces.  
 

7. Primera Acreditación 
 
7.1 La acreditación como Juez Continental tendrá validez por cuatro años, a partir del 1ro de enero 
del año anterior al año de los Juegos Olímpicos hasta el 31 de diciembre dos años después de los 
Juegos Olímpicos.  
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7.2 Los Jueces Continentales serán acreditados por primera vez a partir del momento en que son 
anunciados los resultados del examen del seminario para jueces continentales hasta el final del 
periodo de acreditación de cuatro años en curso, con la excepción que contempla el artículo 8.4 de 
este documento.  
 
7.3 Un Juez Continental podrá actuar con esta condición y ser acreditado por el Comité de Jueces 
de World Archery Americas siempre y cuando esté afiliado a una Federación Nacional miembro de 
WAA, ya sea la de su país de nacimiento o la del país donde resida temporal (por al menos un año) 
o permanentemente.   Para el proceso de acreditación y reacreditación se requerirá de una 
declaración escrita de la Federación a la que esté afiliado el Juez que indique que el mismo está 
afiliado y que la Federación desea apoyar su reconocimiento como Juez Continental. 
 

8. Reacreditación 
 
8.1 El proceso de reacreditación de los jueces continentales será organizado por el Comité de Jueces 
de WAA durante el último año de cada periodo de acreditación.  
 
8.2 El proceso de reacreditación incluirá los siguientes elementos:  

1. Carta de solicitud de reacreditación por parte del juez continental, 
2. Carta de apoyo a la reacreditación emitida por la federación nacional del juez continental,  
3. Revisión por parte del Comité de Jueces de WAA de las evaluaciones hechas al juez por los 

jefes de jueces en los torneos,  
4. Revisión por parte del Comité de Jueces de WAA de la actividad del juez en el periodo de 

cuatro años y su disposición a participar por lo menos en un torneo durante este tiempo,  
5. Examen con libro abierto- con el 85% de las respuestas correctas como mínimo,  
6. Otros requisitos que el Comité pueda considerar. En tal caso, los nuevos requisitos serán 

informados a los jueces al menos seis meses antes del 1ro de enero del año en el cual se 
realiza el proceso de reacreditación.  

8.3 Todos los jueces continentales acreditados antes del 1ro de enero de los años de reacreditación 
deberán participar en el proceso.   
 
8.4 En caso de que se efectúe un seminario para Jueces Continentales en el año de reacreditación, 
los jueces que aprueben el examen del seminario no tendrán que someterse al proceso de 
reacreditación.   
 
8.5 Los jueces que no pasen el examen de reacreditación, o no cumplan con alguno de los requisitos 
establecidos, no serán reacreditados. Si desean ser acreditados como jueces continentales 
nuevamente, tendrán que solicitar su acreditación y asistir a un nuevo seminario para Jueces 
Continentales.  
 
8.6 Al concluir el proceso de reacreditación, el Comité de Jueces de WAA informará a cada 
Federación Nacional sobre los resultados del proceso de sus jueces. Un informe detallado de todo 
el proceso deberá ser enviado al Comité Ejecutivo de WAA.  
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9. No-cumplimiento del Reglamento y los Procedimiento de Trabajo del Juez  
 
9.1 En los casos en los que un juez no haya respetado el Reglamento o los procedimientos de trabajo 
del juez, el Comité de Jueces de WAA actuará según lo descrito en las secciones 11 y 12 del Anexo 
4, Libro 1, del Reglamento de World Archery. 
    
 

10.  Jueces Honorarios 
 
10.1 El Comité de Jueces de World Archery Americas podrá proponer para el título de Juez Honorario 
a Jueces Continentales o Internacionales en retiro por causas que no sean no haber aprobado un 
proceso de reacreditación. 
 
10.2 Las propuestas para Juez Honorario deben hacerse al Consejo de WAA para su aprobación. 
 
10.3 Serán elegibles para el título de Juez Honorarios los Jueces Continentales e Internacionales en 
retiro que hayan tenido una carrera destacada y que hayan sido acreditados por World Archery 
Americas o World Archery (según el caso) por al menos 10 años. 
 
  


